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LEY 58/2003, DE 17 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA
–BOE nº 302, de 18 de diciembre de 2003–

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA

A todos lo que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar 

la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley General Tributaria es el eje central del ordenamiento tributario 
donde se recogen sus principios esenciales y se regulan las relaciones entre 
la Administración tributaria y los contribuyentes.

Desde su aprobación, la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tribu-
taria, ha sido objeto de diversas modificaciones que han intentado adaptar 
esta disposición legal a los cambios experimentados en la evolución del sis-
tema tributario.

La primera reforma importante de la Ley General Tributaria se realizó en 
1985 a pesar de la modificación sustancial que experimentó en esos años 
el sistema fiscal. La reforma operada por la Ley 10/1985, de 26 de abril, de 
modificación parcial de la Ley General Tributaria tuvo por objeto precisa-
mente adecuar el contenido de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria a los cambios experimentados al margen de la misma, y recuperar 
ésta su carácter sistematizador e integrador de las modificaciones que afec-
taban con carácter general al sistema tributario. Desde ese momento, la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, fue objeto de numerosas 
reformas por medio de leyes de presupuestos generales del Estado y algu-
nas leyes sustantivas, si bien, desde 1992, la doctrina del Tribunal Constitu-
cional fue contraria a la reforma de la Ley General Tributaria por medio de 
leyes de presupuestos generales del Estado.

En 1995, la necesidad de incorporar la jurisprudencia constitucional a la 
citada ley y la conveniencia de actualizarla en materia de procedimientos 
tributarios, así como otras finalidades como la de impulsar el cumplimiento 
espontáneo de las obligaciones tributarias, la de contemplar las facultades 
de los órganos de gestión para efectuar liquidaciones provisionales de oficio, 
la de incorporar nuevos instrumentos de lucha contra el fraude fiscal o la de 
revisar el régimen de infracciones y sanciones, determinó que se abordara 
una importante reforma mediante la Ley 25/1995, de 20 de julio, de Modifi-
cación Parcial de la Ley General Tributaria.

Al margen de las reformas introducidas desde esa fecha en preceptos con-
cretos de la Ley General Tributaria, se aprobó en 1998 una disposición legal 
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esencial para la regulación de las relaciones entre los contribuyentes y la 
Administración que afectó a materias íntimamente relacionadas con el con-
tenido propio de la Ley General Tributaria. La Ley 1/1998, de 26 de febrero, 
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, tuvo por objeto reforzar los 
derechos sustantivos de los contribuyentes y mejorar sus garantías en el 
seno de los distintos procedimientos tributarios, reforzando las correlativas 
obligaciones de la Administración tributaria.

Como se señalaba en su exposición de motivos, la Ley 1/1998, de 26 
de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, planteó desde 
su aprobación la necesidad de su integración en la Ley General Tributaria, 
donde sus preceptos debían encontrar su natural acomodo.

A pesar de las modificaciones efectuadas hasta la fecha en la Ley General 
Tributaria, puede afirmarse que su adaptación al actual sistema tributario y 
al conjunto del ordenamiento español desarrollado a partir de la Constitución 
Española de 27 de diciembre de 1978 resultaba insuficiente. Desde la pro-
mulgación de la Constitución estaba pendiente una revisión en profundidad 
de la citada ley para adecuarla a los principios constitucionales, y eliminar 
definitivamente algunas referencias preconstitucionales sin encaje en nues-
tro ordenamiento actual.

Por otro lado, a pesar de los esfuerzos revisores del legislador, el sistema 
tributario ha evolucionado en los últimos años en el seno de los distintos 
impuestos sin el correlativo desarrollo de los preceptos de la Ley General 
Tributaria y, además, se han promulgado otras disposiciones en nuestro 
ordenamiento, como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, que han modernizado los procedimientos administrativos y las 
relaciones entre los ciudadanos y la Administración, sin el correspondiente 
reflejo en la Ley General Tributaria. En este sentido, la nueva ley supone una 
importante aproximación a las normas generales del derecho administrativo, 
con el consiguiente incremento de la seguridad jurídica en la regulación de 
los procedimientos tributarios.

En definitiva, el carácter preconstitucional de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, la necesidad de regular los procedimientos de 
gestión tributaria actualmente utilizados, la excesiva dispersión de la norma-
tiva tributaria, la conveniencia de adecuar el funcionamiento de la Adminis-
tración a las nuevas tecnologías y la necesidad de reducir la conflictividad en 
materia tributaria aconsejaban abordar definitivamente la promulgación de 
una nueva Ley General Tributaria.

En este contexto, la Resolución de la Secretaría de Estado de Hacienda 
de 15 de junio de 2000 destacó la necesidad de una revisión en profundi-
dad de la ley y procedió a la constitución de una Comisión para el estudio y 
propuesta de medidas para la reforma de la Ley General Tributaria que, inte-
grada por destacados expertos en derecho financiero y tributario, ha dado 
lugar, con carácter previo a la redacción del proyecto de la nueva Ley General 
Tributaria, a un informe sobre las líneas maestras de la reforma y el modo en 
que debían concretarse en un futuro texto legal.

El borrador del anteproyecto preparado sobre la base de dicho informe 
fue estudiado por un grupo de expertos en derecho financiero y tributario 
en el seno de la Comisión para el estudio del borrador del anteproyecto de 
la nueva Ley General Tributaria creada por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Hacienda de 1 de octubre de 2002. El trabajo del grupo de exper-
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tos concluyó en enero de 2003 con la redacción de un informe donde se ana-
lizó y comentó el texto, a la vez que se formularon propuestas y sugerencias 
relacionadas con la materia objeto del estudio.

De acuerdo con lo señalado, los principales objetivos que pretende con-
seguir la Ley General Tributaria son los siguientes: reforzar las garantías de 
los contribuyentes y la seguridad jurídica, impulsar la unificación de criterios 
en la actuación administrativa, posibilitar la utilización de las nuevas tecno-
logías y modernizar los procedimientos tributarios, establecer mecanismos 
que refuercen la lucha contra el fraude, el control tributario y el cobro de las 
deudas tributarias y disminuir los niveles actuales de litigiosidad en materia 
tributaria.

Además de las modificaciones necesarias para la comentada adecuación 
de la norma al contexto actual de nuestro sistema tributario, la nueva ley 
supone también una notable mejora técnica en la sistematización del dere-
cho tributario general, así como un importante esfuerzo codificador.

Manifestación de ello es la nueva estructura de la ley, más detallada y 
didáctica que la de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
con cinco títulos.

Los dos primeros vienen a coincidir esencialmente con los títulos preli-
minar, I y II de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria. Sin 
embargo, los títulos III, IV y V de la nueva ley suponen una estructuración 
más correcta y sistemática que la del título III de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, relativo a la gestión tributaria en sentido 
amplio. El título III de la nueva ley regula los procedimientos de aplicación de 
los tributos, el título IV regula de modo autónomo la potestad sancionadora 
y el título V regula la revisión de actos administrativos en materia tributaria.

El ánimo codificador de la nueva Ley General Tributaria se manifiesta fun-
damentalmente en la incorporación de preceptos contenidos en otras normas 
de nuestro ordenamiento, algunas de las cuales ponen fin a su vigencia. Así, 
se incorpora el contenido de la Ley 1/1998, de Derechos y Garantías de los 
Contribuyentes, del Real Decreto Legislativo 2795/1980, de 12 de diciembre, 
por el que se articula la Ley 39/1980, de 5 de julio, de Bases sobre Procedi-
miento Económico-administrativo, así como los preceptos reglamentarios 
de mayor calado en materia de procedimiento de inspección, recaudación, 
procedimiento sancionador, recurso de reposición, etc.

II

El título I, “Disposiciones generales del ordenamiento tributario”, con-
tiene principios generales y preceptos relativos a las fuentes normativas y a 
la aplicación e interpretación de las normas tributarias.

El artículo 1 de la ley delimita el ámbito de aplicación de la misma, como 
ley que recoge y establece los principios y las normas jurídicas generales del 
sistema tributario español. La nueva Ley General Tributaria debe adecuarse 
a las reglas de distribución de competencias que derivan de la Constitu-
ción Española. Respecto a esta cuestión, el Tribunal Constitucional ha mani-
festado que “el sistema tributario debe estar presidido por un conjunto de 
principios generales comunes capaz de garantizar la homogeneidad básica 
que permita configurar el régimen jurídico de la ordenación de los tributos 
como un verdadero sistema y asegure la unidad del mismo, que es exigencia 
indeclinable de la igualdad de los españoles” (STC 116/94, de 18 de abril), 
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La presente obra contiene, como norma fundamental, el texto completo de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, debidamente actualizada, concordada y con un completo 
índice analítico.

La obra incluye, además, los siguientes reglamentos de desarrollo:

• Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
del Régimen Sancionador Tributario.

•• Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
revisión en vía administrativa.

• Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

•• Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
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